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ACUERDO DE Iá JUNTA GENERAL DEt INSTITUTO ELECTORAT DE qUINTANA ROO, POR ET qUE

SE DETERMINA SOUCITAR AT COM|TÉ DE COI{TRATACIONES, ADqUISICIONES Y BAJAS DE

ESTE PROPIO INSNTUTO, PARA QUE SE REAUCEI{ IáS GESTIOT{ES CORRESPONDIEI{TES

COI{FORME A Iá NORMATIVA APUCABT.E, A FIN DE TOGRAR A tA EREVEDAD PIOSIBIT, I.A

CONTRATACIÓil DE UftI ITMUEBLE PARA A1SERGAR TAS IÍTSTAI-ACIONES DE TOS ÓRGANOS Y

AReas cs¡rrmLEs DE EsrE pRopro lNsnruro, EN coNDtc¡otEs DE FUNctoNALtDAD y
SEGURIOAD.

AT{TECEDENTES

l. El veintisiete de diciembre de dos mil veintidós, el Conse.io General del lnst¡tuto Electoral de

Quintana Roo1, mediante el Acuerdo TEQROO/CG/A-155-22, aprobó el ajuste al Presupuesto

Basado en Resultados del propio lnstituto para el ejercicio presupuestal correspondiente al

año dos mil veintitrés, de conformidad al Decreto 38 de la Honorable xvll Legislatura

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por medio del cual, se aprobó
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Quintana Roo para el ejercicio fiscal

dos mil veintitrés.

lll. El s¡ete de mayo, el Director General de la Coordinación Estatal de Protección Civil de la
Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo, em¡tló el dictamen correspondiente, y

lo comunicó a este lnstituto, mediante el oficio número SEGOB/COEPROC/DC/324I2023.

Dicho documento se adjunta al presente Acuerdo, como anexo al mismo.

IV. En d¡cho dictamen, se determinó, como "MED\DAS DE RECOMENDACTÓN DE URGENTE

APLICAC\ÓN. De ocuerdo ol recorrido se observoron fisuros y gr¡etos groves en poredes

trabes, y el hundimiento de suelos, vitrop¡sos levontodos o consecuencio de desfondes e
distintos óreos, filtrociones en techos y poredes, tol es el coso de Recursos Finonc¡e

Órgono lnterno de Control, Recursos Moterioles, Servicio de Profesionolizoción de Port¡

Políticos (SlC), Dhección de Culturo Político y Tronsporencio por lo que esto Coordinoció

I 
En adelante lnstituto.

2 
En lo siguiente, las referencias corresponderán al año dos mil veint¡trés, salvo mención exDresa en contrario.

a
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ll, EI treinta de mayo de dos mil veintitrés2, en respuesta al oficio PRE/0263/2023, personalde
la Coordinación Estatal de Protección Civil, dependiente de la Secretaría de Gobierno del
Estado de Quintana Roo, llevó a cabo un recorr¡do de supervisión en el inmueble que

actualmente ocupan los órganos y las áreas centrales de este lnst¡tuto, a fin de determinar,
mediante el d¡ctamen correspondiente, la situación de riesgos y seguridad del mismo.

Av. Calzada Veracruz No. 12l esquiña Lázaro Cárdenas, Col.
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V, A partir de lo anterior, la Dirección de Administración llevó a cabo un estudio de mercado de
probables inmuebles para determinar la viabilidad de un cambio de domicilio que ocupan las

instalaciones de los órganos y áreas centrales ¡nst¡tuc¡onales, acorde al Presupuesto

aprobado para el ejercicio fiscal actualmente en curso.

Vl, El cuatro de agosto, se recibió en este lnstituto, un escrito suscrito por el ciudadano Arturo
Pavía Nova, mediante el cual manifiesta su interés de arrendar al propio lnstituto, un predio
que cuenta con una superficie de dieciséis mil novecientos metros cuadrados (16,900 m3),
que con anterioridad albergaba las instalaciones del hotel denominado "Hociendo
Compestre", ubicado en Avenida del Centenario número seiscientos ochenta (680), colonia
del Bosque, en la Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, qu¡ntana Roo.

Vll. El primero de septiembre, en la sala de sesiones de este lnstituto, a convocator¡a de la

consejera Pres¡denta, se llevó a cabo una formal reunión de trabajo en la que participaron

las Consejerías integrantes del Consejo General, las y los integrantes de la Junta General, y
personal de la Dirección de Administración, contando con la presencia del ciudadano Arturo
Pavía Nova, en la cual se presentó el inmueble aludido en el antecedente que precede a los y

las presentes, explicando las características del mismo, condiciones de funcionalidad y de

operatividad, que p€rmiten considerar que el mismo resulta ser adecuado e ídóneo para

albergar las ¡nstalac¡ones centrales de este lnst¡tuto; en el mismo sentido, se realizó el

planteam¡ento conforme al cual se pudieran distribuir los espacios instituc¡onales que se

requieren para la correcta operatividad instituc¡onal,

En dicha reunión se acordó llevar a cabo un recorrido conjunto en las ¡nstalac¡ones de

mérito, por parte de todas y todos los presentes, para una constatación directa de las

condiciones del inmueble en mención.

vilt. El cuatro de septiembre, la Consejera Presidenta, Consejerías ¡nte8rantes del Consejo

General, las y los ¡ntetrantes de Ia Junta General, así como personal de la Dirección de

Administración de este lnstituto, efectuaron un recorrido conjunto en las instalaciones del
inmueble señalado en el Antecedente Vl del presente Acuerdo, en el cual, las y los presentes-

constataron las condiciones del inmueble de referencia. a\

En virtud de lo anterior, además de que el actual inmueble que ocupan lo, Orgrno, y ar"f I
centrales del lnstituto no resultan funcionales para la realización de las atribuc¡ones ü\----
actividades inst¡tuc¡onales, y considerando que conforme a lo establecido en los artículos
265 V 265 Bis de la Ley de lnstituc¡ones y Procedimientos Electorales para el estado de
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Estotol de Protecc¡ón Civil recomiendo o lo brevedod posible el personol que loboro en los
instalaciones que olbergo el lnstituto Electorol de Quintono Roo seo reubicodo o otro
inmueble que gorunt¡ce lo segur¡dod de lo plontillo loboral".
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Quintana Roo3, en la primera semana de enero del año dos mil veint¡cuatro, dará inicio el
Proceso Electoral Local, para la renovación de las y los integrantes del Congreso de la

entidad y de los once ayuntam¡entos locales, así como que a la fecha, nos encontramos en el

últ¡mo cuatr¡mestre del año, es necesario que a la brevedad, las instancias administrativas
correspondientes con atribuciones para ello, adopten las medidas adm¡n¡strat¡vas de
conformidad a la normativa aplicable, a f¡n de que se lleve a cabo la contratación de un
nuevo inmueble que cumplan con las condiciones de funcionalidad y seguridad para albergar
las instalaciones de este lnstituto.

Al respecto, debe cons¡derarse que la instanc¡a competente, acorde a la normativa aplicable,
lo es el Comité de Contratac¡ones, Adquisiciones y Bajas del lnst¡tuto, como se funda en la
parte cons¡derativa del Presente Acuerdo.

X. En tal sentido, el trece de septiembre, la Presidencia del lnstituto, a través de la Secretaría

Ejecutiva, turnó el presente proyecto de Acuerdo con las y los integrantes de la Junta

General, a efecto de que, en su oportunidad, fuera sometido a su consideración.

En consecuencia, el presente documento jurídico es presentado a la consideración de la Junta

General, al tenor de los antecedentes previamente precisados y con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS

1. Que conforme a lo establecido en el artfculo 98, numerales 1 y 2 de la Ley General de

lnstituc¡ones y Procedimientos Electorales, en correlación con el artículo 49, fracción ll, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, los artículos !2O, t2]^,
L22, 123 fracción ll, 125 fracciones I y XX, 127 fracción ll, 143, 1¿14 fracciones lll y lX , 145 y
159 fracción xlll de la Ley local, y el artículo 21, fracciones lll y Vl del Reglamento lnterno del
lnst¡tuto, la Junta General del lnstituto es competente para emitir el presente Acuerdo.

2. Que el artículo 125, en fracciones ly yü, en relación con el artículo 1¿14 fracciones lll y lX de

la Ley local, la Junta General t¡ene como atribuciones, entre otras, aplicar las dispos¡ciones
generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que

le confiere la Constitución Federal y la Ley General, así como fijar los procedimientos

adm¡n¡strativos, conforme a las polít¡cas y proEramas generales del lnst¡tuto Estatal

3. Que acorde lo indicado en el artículo 140, fracciones l, ll, Xll, XlV, XXl, XXll de la Ley local, I

Consejera Presidenta cuenta con las atribuciones, entre otras más, el de convocar, presidir

conducir las sesiones del Consejo General y Junta General, vigilar el cumplimiento de I

acuerdos y resoluciones del Consejo General, el de coordinar la administración y la

3 
En adelante Ley local
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estructura administrativa del lnstituto, ejercer las partidas presupuestales y así como las

demás que le confiere la m¡sma Ley local y demás ordenamientos electorales.

4. Que el artículo 123, fracción lX de la Ley local, establece que la Dirección de Administración
forma parte integra el lnstituto; y el artículo 159, fracción l, ll, X, Xl y Xlll menc¡ona que

dentro de las atribuciones que tiene la persona titular de la Dirección se encuentra entre
otras, las de aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los

recursos humanos, financieros y materiales del lnst¡tuto, organizar y dirigir la

administración de los recursos humanos, financieros y materiales, así como la prestación de

los servicios generales en el lnstituto.

Al respecto, en apego a lo previsto en el artículo 15 de la Ley de Adquis¡c¡ones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios relac¡onados con los Bienes Muebles del Estado

de Quintana Rooa, en correlación con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento en

Materia de Contrataciones, Arrendamientgs y Bajas del lnstituto5, el Comité de

Contrataciones, Adquisiciones y Baias6 de este prop¡o lnst¡tuto, es el órgano colegiado que

¡nterviene como instancia administrat¡va en los procedimientos de adquisiciones,

arrendamientos y contratación de servicios que requiera el propio ln§t¡tuto, así como en la

baja, enajenación y desechamiento de los bienes muebles propiedad del mismo, conforme
a sus prop¡as previsiones reglamentar¡as.

5. Que el artículo 15, fracción lll del Reglamento, establece que el Comité cuenta con la

atribuc¡ón de dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción de adjudicación,
por actualizarse algunos de los supuestos previstos en los artículos 33 y 35 de la Ley.

6. Por lo anterior, considerando lo establecido en al antecedente lX del presente Acuerdo, en
y en virtud de que, el actual inmueble que ocupan los órganos y áreas centrales del lnstituto
no resultan funcionales para la realización de las atribuciones y act¡vidades inst¡tucionales, y

considerando que conforme a lo establecido en los artículos 265 y 265 Bis de la Ley de

lnstituc¡ones y Proced¡m¡entos Electorales para el estado de Quintana Roo7, en la primera

semana de enero del año dos mil veinticuatro, dará inicio el Proceso Electoral Local para la
renovación de las y los ¡ntegrantes del Congreso de la entidad y de los once ayuntam¡entos
locales, así como que a la fecha, nos encontramos en el último cuatr¡mestre del año, es

necesario que a la brevedad, las instancias administrat¡vas correspondientes con

atr¡buciones para ello, adopten las medidas adm¡n¡strat¡vas de conform¡dad a la normat¡v
aplicable, a fin de que se lleve a cabo la contratación de un nuevo inmueble que cumpl n

con las condiciones de funcionalidad y seguridad para albergar las instalaciones de

lnstituto, antes del mes de diciembre de este año, estimando la c¡rcunstanc¡a an

Av. calzada Veracruz No. 121 esquina Lázaro cá
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'En adelante, la Ley.
5 

En lo s¡guiente, el Reglamento.
6 

En lo subsecuente, el comité.
7 

Eñ adelante Ley local.
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enunciada, y la posibilidad mater¡al de realizar las erogaciones presupuestales conducentes
dentro del presente ejerc¡cio presupuestar¡o.

Asimismo, el Comité referido, debe tener en cons¡deración el periodo de traslado e

instalac¡ón necesario y oportuno, que perm¡ta que las áreas del lnstituto cuenten con un

lapso de adecuación y acondicionamiento para el uso de las herramientas físicas y

tecnológicas necesarias que permitan el adecuado desarrollo de sus funciones de cara al

inicio del Proceso Electoral Local venidero.

7, No se omite solicitar al Com¡té, tome en consideración que, como se ha referido en los

antecedentes del presente documento, el cuatro de agosto, se recibió en este Instituto, un

escr¡to suscrito por el ciudadano Arturo Pavía Nova, med¡ante el cual manifiesta su interés

de arrendar al propio lnstituto, un predio que cuenta con una superficie de díeciséis mil
novecientos metros cuadrados (16,900 m3), que con anterior¡dad albergaba las instalaciones
del hotel denominado "Hociendo Compestre", ubicado en Avenida del Centenario número

seisc¡entos ochenta (680), colonia del Bosque, en la Ciudad de Chetumal, Municipio de

Othón P. Blanco, Quintana Roo.

S¡endo que el primero de septiembre, en la sala de sesiones de este lnst¡tuto, a convocator¡a
de la Consejera Presidenta, se llevó a cabo una formal reunión de trabajo en la que

participaron las Conseierías ¡ntegrantes del Consejo General, las y los integrantes de la Junta

General, y personal de la Dirección de Administración, contando con la presencia del

ciudadano Arturo Pavía Nova, en la cual se presentó el ínmueble referido a los y las

presentes, explicando las caracterÍsticas del mismo, condiciones de funcionalidad y de

operatividad, que permiten considerar que el mismo resulta ser adecuado e idóneo para

albergar las instalaciones centrales de este lnstituto; en el mismo sentido, se realizó el
planteamiento conforme al cual se pudieran distribu¡r los espacios institucionales que se

requieren para la correcta operatividad institucional. En dicha reunión se acordó llevar a

cabo un recorrido conjunto en las instalaciones de mérito, por parte de todas y todos los

presentes, para una constatación d¡recta de las condic¡ones del inmueble en mención.

Der¡vado de lo anterior, el cuatro de septiembre, la Consejera Presidenta, Consejerías

integrantes del Consejo General, las y los integrantes de la Junta General, así como personal

de la Dirección de Administración de este lnstituto, efectuaron un recorrido conjunto en las

¡nstalac¡ones del inmueble multic¡tado, en el cual, las y los presentes constataron las

condiciones del inmueble de referencia.

8. En tal sentido, estimando que el Comité es la instancia competente en la materia, se le
so¡ic¡ta por conducto de su Presidencia, para que determine lo correspond¡ente conforme a
la normativa aplicable, a fin de lograr, a la brevedad posible la contratación de un inmueble
para albergar las instalaciones de los órganos y áreas centrales en condiciones de

funcionalidad y seguridad.

Col. Barr¡o Bravo,

Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, c.P 77098, etumal, qu¡ntana Roo, Méx¡co.
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Por lo antes expuesto, en atención a todo lo señalado, se estima procedente que la Junta

General, en uso de sus atribuc¡ones, em¡ta el siguiente.

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el presente documento jurídico en los términos expresados en sus

antecedentes y considerando, por lo tanto, se solicita al Com¡té de Contrataciones,

Adqu¡s¡c¡ones y Bajas del lnst¡tuto, por conducto de su Presidenc¡a, para que a la brevedad

determine lo correspondiente conforme a la normativa aplicable, a fin de lograr, a la brevedad
posible, la contratación de un inmueble para albergar las instalac¡ones de los órganos y áreas

centrales en cond¡ciones de funcionalidad y seguridad.

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo, med¡ante atento of¡cio, por conducto de la

Consejera Presidenta del lnstituto, a la Pres¡denc¡a del Comité de Contratac¡ones, Adquisiciones
y Bajas del lnst¡tuto, para los fines conducentes.

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, mediante atento oficio, vía correo electrónico, por
conducto de la Secretaria Ejecutiva, a las consejerías ¡ntegrantes del Consejo General,

¡ntegrantes de la Junta General y al Titular del Órgano de Control lnterno de este prop¡o

lnstituto.

CUARTO. Cúmplase.

Asl lo aprobaron por unanimidad de votos, la Coñsejera Pres¡denta Rubf Pacheco Pére2; la Secretar¡a

Ejecut¡va Deydre Carolina Anguíano Villanueva; el Director de Organ¡zación Mario.losé Balam Santos;

la D¡rectora de Cultura PolÍtica Dalia Yasm¡n Samanieto Clb¡lan; el Director de Partldos Políticos ,osé
Juan Calderón Maldonado; la Directora de Adm¡nlstración Georgina Arjona Garcla; elJefe de la Unidad
Técnica de Comunicación Soc¡al José Alfredo Figueroa Orea; el Jefe de la Unidad Técnlca de
lnformática y Estadfst¡ca ,uan Frenc¡sco Ayuso Sánche2; y la Jefa de la Unidad lca

Transparenc¡a y Arch¡vo Electoral María Beatr¡z Robles Martínez; todas y todos i

General del ldeQu intane Roo , en sesión extrao ia celebrad
mes lveint¡trés; en la ciudad d al, ca del ado

MTRA. DEYDRE NA AN
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Asunto: Recomendaciones de segu rided
zy eguridad"

1

oficio No. sEcoB/COE ppo c/)c13241202'j
¡ r. i),t ob\ etumal, Quintana Roo, a 07 de mayo de 2Oilc

,nó
3

MTRA RUBI p.AcHEco PEREZ
CONSEJERA PRESI DENTA DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE QUINTANA ROO
PRESENTE

Por med¡o del presente y eñ seguimiento a su oficio pRE/O263lZOZj de fecha ll de mayo del a,r.:

en curso, en el cual nos solicita un recorrido para la ídentificación de riesgos del edificio que funoe

como oficina cent¡al del IEQROO ubicado en Av. Calzada Veracruz No. 121 esquina Lázarcr

Cárdenas, Col. Barrio Bravo de esta Ciudad de Chetumal, por lo antes expuesto tengo a bier

informar a usted, que el día jueves 3o de mayo del presente año, se reali2ó un recorrido por

personal de este órgano desconcent¡ado denominado Coordinación Estatal de proteccion crvit !

se recogió ev¡dencia fotográfica de las distintas áreas del inmueble.

Al respecto y con fundamento en los artículos 17 ,39 y 40 de la Ley Ceneral de protección C¡vrl: 7r,

75y76 del Reglamento de la Ley General de protecc¡ón c¡vil: 3, 4 fracción V,5,9 fracción xvr, 30. j2

34 fracción 1,35 fracción Vll, 47 fracción V,55,72,73,74,?5, ?6, I09, I8, lt9, t2t y 122 de la Ley ,ir.

Protección Civil del Estado de Quintana Floo.

Como resultado de dicho recorrido se emiteh las siguientes recomendaciones

I' Contar con su Plograma lnterno de Protecc¡ón Civ¡|, que deberá contener la ldentificac¡or-

de riesgos y srr evaluación, las acciones y medidas necesarias para su prevención y contrcl

así como las medidas de autoprotecc¡ón.

2. Contar con s¡ dictamen estructural y de instalac¡ones eléctricas, por parre de peritr_-

autorizados por la dependencia u organismo correspondiente, como

determiñar si el inmueble v las ¡nstalaciones reptÉBeñtán. ur¡ r¡e

puedan estar expuestos los trabajadores y usua¡os. ' 
., r. .
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3. Contar con espacios accesibles, pala personas con discapacidad, rampas con las medica,

universales, cajón de estacionamiento y colocación de barras de apoyo en saniraros ,J,:-

acuerdo a la NOM-OO8-SECOB-2O15 (acciones de prevención y condiciones de segurrdad L: .

materia de protección civil, en situación de emergencia o desastre).

4. Colocar señales en mater¡a d€ protecc¡ón civil en el ¡nterior y exterior del inmuetr.ie

cons¡derando puertás de entrada y salidas principales en apego a la NOM-003-SECOB-2O]1.

séñalizando rutas de evacuación, salida de emergencia y establecer punto de reunión.

5. Contar con ext¡ntores recargadosy colocar señales conforme a las NOM-OO5-SEGOB-2011 ,,

NOM-OO2-STPS-2010.

6. Colocar señal de riesgo eléctrico para ¡os centros de carga, tableros principales y para arÉas

eléctr¡cas mantener elcabk3ado eléctrico ordenado y en buen estado. (Para el caso de pas,lle

inter¡or en planta bája proh¡bir el paso y colocar avisos de solo personal autorizado).

7. Se recomienda contar con la bitácora de fumigación trimelral para evitar fauna o plagas

en el inmueble. (Se obs€rva presencia de murciélagos, ma¡eza, desorden y falta de limpieza

en bodega da recursos materiales.)

8. Se observa p¡sc¡na €n desuso con acumulación de agua, por lo que se recomtenda e

desagüe en su totelidad y sellado para evitar ptopagación de plagas.

9. Se detectaron árboles y palmas gue representan un r¡esgo inminente donde personas 
'

vehículos pucden verse afectadas, por tanto, se recomienda la poda de los mismos ha'-t¡

liberar el perÍmetro que se mencionó al momento de la rev¡sion.

IO. Del¡mitar cajones en el estacionamiento, establecer límites de velocidad y sent¡dó de

desplazamiento de los vehículos, colocar d¡chas señales y av¡sos a la vista considerar que l3s

rutas de ewcirackán y punto de teunión queden l¡bres de obstáculos.

ll. En área dé sub6t c¡ón eléctrica realizar delim¡tación de seguridad por personal capacitac;

en el ramoycoloca¡ señal de acceso solo para Personal autor¡zado.

12. Para t¡ñglado ¡ntcr¡or de estacionam¡ento se recomienda mantenimien,o o,"u"t'f\.,
correctivo ya que se obeenó estructura muy deteriorada. I IL

ffi
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13. En sala de sesiones se recomienda colocar avisos de puerta corrediza y el se:rtrc., 'i..

apertura de la misma, así como el cumplim¡ento de la NOM-oOB-SECOE-2015 qaranriz.r n _.

la accesibilidad para todos y brindar manten¡miento preventivo y correctivo por f rsu r;:

observada en área de cabina.

MEDIDAS DE RECOMENDACIÓN DE UROENTE APLICACIÓN

De acuerdo al recorrido se observaron fisuras y grietas graves en paredes y trabes,

hundimiento de suelos, vitropiso levantado a coñsecuencia de desfondes en distintas área:

filtraciones en techos y paredes, tal es el caso del área de Recursos Financieros. órgano lnter¡ro ¡r.,

Control, Flecursos Materiales, Servicio de Profesionalización de Part¡dos Politicos, D¡rección rje

Cultura Polít¡ca y Transparencia por lo que esta Coordinac¡ón Estatal de Prótección civil

recomienda que a la brev€dad posible el personal que labora en las instalaciones que alberga

el lnst¡tuto Electoral de Qu¡ntana tloo, séa reub¡cado a otro ¡nmueble que garantice la

seguridad para la plant¡lla laboral.

Evidencia fotog ráfica

Se oblerva esl¡aion¡miento,

I

Se ob!€rvE p'!¡lb lnterior y tabl¿ros ele(tnco5 sé ob!€rv¿ .able¿do d,, subest¿aro

I
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So obrelvr fbur¡ en p¿red Se observa rargo3 de huñedad

I

I

*

5e obrerv¡ gdetaañ p¿aede5.

- 
-.l-iI;b'ñ;l;ñ 

*.,^ d.;Se obJarv. prso hv6nt¿do. ri

Sin otro asunto én particular, me es grato hacer propicia la ocasión para enviarle un cordial saluc

ATENTAM E N

C.C LLE o ñ Ez rEAL
DIRECTOR CENERA CooRDINAcIÓN ESTtlrhETARIA DE GOBIE
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se ob!€rv¿n flJuras en paredE,
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